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NUEVOS COSTES DE
SERVICIO EN VISADOS
Teniendo en cuenta el crecien-
te número de Colegiados y
dado que hay ciertos servicios
que sólo son utilizados por
una parte del colectivo, el
COIIM, siguiendo el criterio
generalmente admitido de que
los costes originados por la
utilización de estos servicios
deben ser, por razones de equi-
dad, soportados principalmen-
te por los usuarios, ha revisado
los servicios que se prestan en
Visados y se han acordado las
siguientes modificaciones:
• Mensajería
Los precios que se cobran por
la mensajería se han quedado
muy desfasados en relación
con los del mercado. Por ello,
se ha creído conveniente ajus-
tarlos a los que cobra la
empresa de mensajería, cuyos
precios, por el acuerdo que
tiene con el COIIM, siguen
siendo inferiores a los que se
cobran a nivel individual. Esta
nueva tarifa será de 5 euros por
cada 5 kg de peso para cual-
quier punto de la península.
La utilización progresiva del
visado digital permitirá dismi-
nuir el peso de esta partida en
los gastos de visado.
• Servicios por Visados
Se eleva el umbral para tener
acceso al 10% de los servicios
por visados de 300 a 600 euros  
al año, lo que responde a
motivos de racionalidad, para
cubrir al menos los gastos del
seguro gratuito del RC y los
gastos administrativos de la
tramitación del visado.

• Visados en 24 horas
Cuando el Colegiado desea
que se vise en un plazo de 24
horas o menos, petición que
siempre que se puede es aten-
dida, genera un reajuste del
proceso y de las horas que, en
cada momento, hay que dedi-
car al mismo.
Por esta razón se ha acordado
que quien solicite un visado en
este plazo, deberá abonar un
recargo de un 10% de la CDV
con un mínimo de 30 euros.
Se exceptuarán de este recargo
los documentos visados 
digitalmente.
Estas medidas entraron en vigor
el día 1 de junio de 2005.

NUEVO RESPONSABLE DEL
DEPARTAMENTO DE VISADOS

Desde el pasado 13 de junio, el
nuevo responsable del Departa-
mento de Visados es nuestro
compañero Ángel Rodríguez
Tomás, ya que el que ha sido
hasta ahora titular de dicho
Departamento, Carlos Zapata
Revilla, pasa a ocuparse del
área de Calidad del Colegio,
tras la baja definitiva, por jubi-
lación a petición propia, de
Domingo Molina Salguero.

ANUARIO 2005
La última edición del anuario
del COIIM, en formato CD, se

encuentra en un proceso muy
avanzado de producción y 
próximamente estará a 
disposición de los Colegiados.
Queremos agradecer desde
aquí la colaboración de todos
los compañeros que han
hecho posible la edición de
esta publicación que tiene
como objetivo fomentar la
interrelación entre todos los
Colegiados.

TELEFORMACIÓN
Uno de los objetivos del
Colegio para este año era el de
ofrecer cursos a través de
Internet, esto ya es una reali-
dad. El COIIM ha comenzado
una nueva fase en lo que a for-
mación se refiere, a través de
la Teleformación o E-learning,
que abre la vía para aprender
desde cualquier lugar y en
cualquier momento.
La oferta se inicia con dos cursos
on-line: Curso de Proyectos de
Instalaciones de Climatización
y Curso de Instalaciones
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Eléctricas en Baja Tensión,
REBT e ITC-BT, para los que
ya se ha iniciado el plazo de
matriculación y que darán
comienzo el próximo 27 de
septiembre.
El requisito esencial para que
podamos hablar de teleforma-
ción, es la existencia de una
plataforma virtual, es decir, el
alumno accede a su programa
formativo a través del ordena-
dor, mediante un nombre de
usuario y una clave facilitadas
por el centro. Utilizando las
ventajas que Internet nos pro-
porciona, se llevará a cabo un
seguimiento personalizado de
cada alumno, evaluando los
progresos alcanzados y
pudiendo incluso interactuar a
través de foros, debates planifi-
cados, correos, etc. 
Desde la plataforma el alumno
accede a la formación a través
de pantallas interactivas y
atractivas visualmente, con lo
que se logra que el curso resul-
te mucho más fluido, dinámi-
co y ameno. Además, cuando
se deja de ser alumno, 
el usuario puede continuar
accediendo al sistema, para
seguir hablando en foros y
compartiendo experiencias
con el resto de ex alumnos de
su grupo.
Este tipo de formación ofrece
una serie de ventajas respecto
a la presencial: formación sin
horarios, sin desplazamientos,
cursos guiados y tutorizados
por expertos, permite interac-
tividad y facilita el aprendizaje
individualizado, a cambio lo
que requiere es un poco de

compromiso personal y volun-
tad por parte del alumno.
Cada profesor dispone su
curso del modo que considera
más adecuado, puede estable-
cer, por ejemplo, la finaliza-
ción del primer temario, para
pasar al siguiente, o la realiza-
ción de una prueba de conoci-
mientos para poder avanzar 
por la asignatura.
Se ha establecido un límite
temporal para la realización de
los cursos con el fin de que el
aprendizaje siga un ritmo ade-
cuado. En el caso de estos dos
primeros cursos los alumnos
disponen de dos meses,
pudiendo entrar durante ese
tiempo cuantas veces necesi-
ten, existiendo la posibilidad
de alargar este período según
los casos.

MAYOR CUALIFICACIÓN
EN SEGURIDAD CONTRA
INCENDIOS
Está planificada la realización
de un curso en colaboración
con CEPREVEN en base al 
programa destinado a la
obtención por parte de los
Ingenieros Industriales de la
cualificación de: “Ingeniero
Industrial Superior Diplomado
Europeo en Seguridad contra
Incendios”.
El programa, de 100 horas de
duración, se impartirá de
acuerdo con la metodología
establecida para la obtención
del Diploma Europeo por la
Confederación de
Asociaciones de Protección
contra Incendios (CFPA
Europa), organismo del que

CEPREVEN ostenta los dere-
chos para la expedición de los
Diplomas, Certificados y
Acreditaciones en España.
El objetivo es una acción for-
mativa en tres fases y en el
ámbito específico de la
Seguridad contra Incendios
que cubra las carencias que la
formación reglada de los
Ingenieros Industriales presen-
ta en dicho ámbito.
Con la obtención de este
Diploma Europeo CFPA,
ampliamente acreditado en 16
países de nuestro continente,
se reforzará notablemente la
posición de los Ingenieros
Industriales en relación con
Regulaciones Oficiales españo-
las tales como el Reglamento
de Instalaciones de Protección
contra Incendios y el
Reglamento de Seguridad con-
tra Incendios en Estableci-
mientos Industriales en los
que aparece en 6 artículos
diferentes la figura del “técni-
co titulado competente” consi-
derándose que la titulación de
Ingeniero Industrial Superior y
la especialización en Seguridad
contra Incendios de la CFPA
de Europa harán incuestiona-
ble la idoneidad, a los efectos
citados, de los Ingenieros
Industriales que cursen y
superen las diferentes fases 
de esta acción formativa.

MASTER EN GESTIÓN DE
RIESGOS CORPORATIVOS
El Colegio ha lanzado el 
“I Master Executive Gestión de
Riesgos Corporativos” en cola-
boración con la EOI, que ✒
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dará comienzo el próximo mes
de noviembre.
Este Master pretende prestar
especial atención a los riesgos
en empresas de carácter inter-
nacional. Por este motivo, está
dirigido a titulados universita-
rios superiores, particularmen-
te Ingenieros, que cuenten
con al menos tres años de
experiencia profesional y que
desarrollen su actividad en
empresas multinacionales, 
que desempeñen o se estén
preparando para desempeñar
puestos directivos en su 
organización.
Con un enfoque eminente-
mente práctico y un importan-
te peso del desarrollo de traba-
jos en equipo sobre situacio-
nes reales, incluyendo la reali-
zación de un proyecto tutori-
zado en alguna de las presti-
giosas empresas que formarán
parte del Consejo Asesor (AF
Steelcase, Fundación Mapfre
Estudios, Iberdrola, Indra y
Siemens ya confirmadas y en
conversaciones con Aena), en
el que se pondrán en práctica
los conocimientos y habilida-
des adquiridos a lo largo del
curso, el Master pretende for-
mar gestores de riesgos de alto
nivel.

Toda la información referente
al I Master Executive en
Gestión de Riesgos
Corporativos está disponible
en la página web del Colegio
www.coiim.es  

JUNTA GENERAL
El pasado 18 de mayo se cele-
bró en el Salón de Actos de la
Sede del Colegio en Madrid,
bajo la presidencia del
Decano, Manuel Acero, la
Junta General Ordinaria que
había sido convocada de
acuerdo con los artículos 20 y
22 de los Estatutos. Actuó
como Secretario Miguel Ángel
Martínez Lucio.

El Orden del Día de la Junta
fue el siguiente:
- Lectura y aprobación del
borrador del Acta de la Junta
General Ordinaria del 15 de
diciembre de 2004.
- Informe del Decano.
- Lectura y aprobación del in-
forme sobre el desarrollo de
actividades del COIIM en el
año 2004.
- Informe de los auditores y
aprobación de las cuentas del
ejercicio 2004 y de la aplica-
ción de resultados.
- Información sobre el

Reglamento de Turno de
Colegiados.
- Preguntas y sugerencias.

MENCIONES
HONORÍFICAS 2005
El próximo día 6 de octubre,
tendrá lugar, en el Hotel Ritz
de Madrid, el acto de entrega
de las Menciones Honoríficas
que el Colegio Oficial de
Ingenieros Industriales de
Madrid entrega, anualmente,
para premiar las labores más
destacadas realizadas por per-
sonas e instituciones a favor
de la Ingeniería Industrial y la
industria española.
El acto de entrega tendrá lugar
durante el transcurso de una
cena que se celebrará el día
indicado, a las 21 horas.
Las invitaciones para la gala
podrán recogerse en la
Secretaría del Colegio, a partir
de la fecha que se comunicará
con suficiente antelación a
todos los Colegiados.

SEMANA DE
LA CIENCIA 2005
Un año más, la Comunidad de
Madrid, a través de su Direc-
ción General de Universidades
e Investigación, ha organizado
la Semana de la Ciencia, que
este año celebra su quinta edi-
ción, del 10 al 24 del próximo
mes de noviembre. 
El Colegio y la Asociación, 
con el fin de acercar la 
ciencia y la tecnología a los
ciudadanos, han planificado
diversas propuestas, en 
colaboración con empresas 
y organizaciones:



- Visita al Parque Eólico de
Iberdrola en Maranchón.

Fecha: Martes, 8 de noviembre.
Hora Salida: 9:00 horas.
Hora Llegada: 16:00 horas.
Lugar: Maranchón (Guadalajara).
Entidad Colaboradora: Iberdrola.
Aforo: 50 Personas.

- Visita a la Central de Bolar-
que y su Museo Eléctrico.

Fecha: Miércoles, 9 de noviembre.
Hora Salida: 9:15 horas. 
Hora Llegada: 15:00 horas.
Lugar: Bolarque (Guadalajara).
Entidad Colaboradora: Unión
Fenosa.
Aforo: 50 Personas.

- Visita al Centro de Informa-
ción del Consejo de Seguridad
Nuclear.

Fecha: Jueves, 10 de noviembre.
Hora Salida: 10:15 horas. 
Hora Llegada: 13:15 horas.
Lugar: Madrid.
Entidad Colaboradora:
Consejo de Seguridad Nuclear.
Aforo: 30 Personas.

- Visita a la Nueva Zona
Industrial de Iberia.

Fecha: Lunes, 14 de noviembre.

Hora Salida: 10:00 horas.
Hora Llegada: 14:00 horas.
Lugar: La Muñoza (Madrid).
Entidad Colaboradora: Iberia.
Aforo: 25 Personas.

- Conferencia 
“Gestión del Conocimiento”.

Ponente: D. Santiago Rivero,
Doctor Ingeniero Industrial, Fun-
dador y Ex-Consejero Delegado
de Socyntec y autor del libro “La
Gestión del Conocimiento”.
Fecha: Martes, 15 de noviembre.
Hora: 19 horas.
Lugar: Salón de Actos del
Colegio Oficial de Ingenieros
Industriales de Madrid.
Entidad Colaboradora: AIIM.
Aforo: 175 Personas.

- Visita a las Instalaciones 
de Distribución de Iberdrola.

Fecha: Jueves, 
17 de noviembre.
Hora Salida: 10:00 horas.
Hora Llegada: 13:30 horas.
Lugar: Sanchinarro (Madrid).
Entidad Colaboradora:
Iberdrola.
Aforo: 30 Personas.

Los Colegiados y Alumnos
Asociados que deseen partici-
par en alguna de las activida-
des mencionadas podrán ins-
cribirse, a partir del 1 de octu-
bre, indicando su nombre,
DNI y número de Colegiado o
Alumno Asociado, en la
Secretaría del COIIM o llaman-
do al teléfono 91 524 92 34.

www.madrimasd.org/cienciaysocie-

dad/Semana

II JORNADA PRÁCTICA SOBRE
VISADO DIGITAL
El día 8 de junio tuvo lugar la
II Jornada Práctica sobre
Visado Digital convocada por
el creciente número de
Colegiados que han solicitado
su incorporación al mismo (se
han visado digitalmente unos
1.000 documentos desde prin-
cipio de año).
Dicha Jornada estuvo dividida
en dos partes: En la primera,
Ana Mesas, de Adobe, resolvió
las dudas que plantearon los
Colegiados relacionadas con la
generación de los archivos en
PDF, formato utilizado para el
Visado Digital. En la segunda,
Antonio Naranjo, por parte del
COIIM realizó una detallada
exposición de lo relacionado
con la firma digital y la propia
operativa del Visado Digital.
Las personas interesadas en
ampliar información sobre el
Visado Digital, pueden dirigir-
se a los teléfonos 91 531 55 83
(Sistemas, Antonio Naranjo) ó
91 524 92 30 (Visados, Ángel
Rodríguez), o bien a las direc-
ciones de correo electrónico
soporte@coiim.es o proyectos
@coiim.es, respectivamente.
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